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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lutigo que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES colecrionados ordenadamente para BU encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MllrtíCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetus al uño, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números sueltos 2o cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lu.̂  
que sean a instancia de parte no pobre, se injerta
rán oficialmente; «símíamo cualquier mumcio con
cerniente al servicio nacional que dimane de l¡is 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cadu Unen de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Cinceta del din 3 de Enero.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y 1» Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m -
vertante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PCBLICO. 

C'lrculnr 

El l imo. Sr. Director general de 
renales, en telegrama de fecha 31 
de Diciembre del afio ú l t imo, me d i 
ce lo que sigue: 

«Sírvase V. S. ordenar busca y 
raptura de Nicolás Morata Valdivia 
y Juan José Casas Ibáñez, tugados 
del depósi to municipal de Tabernas 

Almería) . El primero, de '¿C> años , 
íoitevo, vecino de ci ianida, esta
tura l'üOO metrus, pelo y cejas ue-
tjros.boca y nariz regulares, cara 
larga, barba publada, color moreno; 
visto traje negro, sombrero hougo, 
negro, camisa listada, botinas de 
color. El segundo, de 33 aCos, uatu-
:al de San Fernando (Cádi/.), solte
ro, estatura WOO metros, pelo y 
cejas negros, ojos pardos, cara re
donda, barba poblada, color sano: 
visto pan ta lón de lana, blanco, clia-
•¡ueta, chaleco y capa negro, som
brero hongo, color cafe, camisa 
blanca, botinas de color.» 

Lo que se publica en el UOLUTÍX 
o m c i A L de esta provincia á los tMoe-
tos que se interesan. 

I.eún 3 do Knoro de ISÜÍj. 
K l Ciobertiiidor ititerincj, 

. H i i r i u n n A l i m i r - u r u . 

JUNTA TROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. DE LEÓN 

DISTRITO UNIVEIISITAMO DE OVIEDO 

Estado demostrativo de las altera
ciones ocurridas en las escuelas 
públ icas de esta provincia en el 
primer trimestre de 1890 4 1891: 

Sujas 

La de Barrio de Santa Ana, con 
90 pesetas. 

La de Coserá, con 62'52 pesetas. 
La de Miiiera, con B2'a2 pesetas. 
La de Barrios do Caballas, con 

G2'52 pesetas. 
León 10 de Diciembre de 1894.— 

E l Gobernador-Presidente, Halumi-
uo de Vargas Machuca.—El Secreta
rio, Mannel Capelo.—Conforme: El 
Secretario general, Maiwd CiiUnez 
Calderón. 

Jvlaliirrt tic mmtw 

Por providencia de esto dia y en 
v i r tud de hallarse al corriente del 
pago de derechos del canon de su
perficie, he acordado declarar fran
co, libre y registra ble el terreno por-
tcueciente ¡1 las quinientas ochenta 
y dos pertenencias, renunciadas por 
el iuteiesado, de la mina de hulla 
t i tulada Carmen, ndm. 2.821, sitas 
en té rmino de Canales, Bobia, La 
Magdalena, Vifinyo, Oíeru de las 
Dueñas y í ' a r rucera . 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico otioial ;t los etec-
tus prevenidos por la ley. 

León 2 de Enero de 189r>. 
Kl Culiunin.lnr ¡nt tnnt . , 

l l i i l ' i a i i o A l l l i i i z n r n . 

M O N T E S 

Kl día G de febrero próximo ve-
í uidero, y hora de las doce de su ma

ñ a n a , t end rá lugar en las Oficinas 
del Distrito forestal de esta prov in
cia , y en la Casa-Ayuntamiento de 
San Mart ín de Moreda, bajo las Pre
sidencias respectivas del Ingeniero 
Jefe de Montes y del Alcalde de d i 
cho Municipio, y con asistencia de 
un empleado del ramo, la subasta 
de 191 rob l e s maderables, de los 
montes del pueblo de Burbia, s e ñ a 
lados con el marco del Distr i to , cu 
yas dimensiones son: de 9'20 me
tros de altura media y de 1'30 á 
3'80 metros de circunferencia, ta
sados en 7.100 pesetas; de los que 
43 se han designado cu el sitio l la
mado Brañotu de Murias; 36 en el 
Abesedo de Murias, y 115 en Fuen-
teblanca. Las subastas y el disfrute 
se su je ta rán al adjunto pliego de 
condiciones. 

Lo que he dispuesto se publique 
en e! BOLETÍN OFICIAL de la p rov in -

, cia para conocimiento de los que 
• deseen tomar parte en dicha su-
I basta. 

León 31 de Diciembre de 1894. 
K l (íulniniudur ¡nuinmi. 

¡ .VlnriiiiHi A l i i i i i / . i i r a . 

Píivyo de condiciones faatllalicas // 
rci/lfí-htentarias para el aprocecha-
nñcnCode 194 robles viadernbles, se
ñalados en los Hiontes del pueblo de 
llnrbia. 

1." La s u b a s t a s e r á d o b l e y si
m u l t á n e a , l l t tu se ve r i üca r á en la 
ciudad do León, en las Oficinas del 
Distrito forestal, á la h o r a seña lada 
en el iinterior anuncio, ba jo la Pre-
M d e u c i a del Ingeniero Jefe ó do 
quien reglamentariamente lesns t i -

: tuya; y la o t r a en la Casa-Ayunta-
; miento de San Mart in de Moreda, 
: bajo la Presidencia del Alcalde de 
• d i c h o Municipio, con asistencia del 
! empleado del r a m o que el lugenie-
: ro Jefe designe. 
¡ 2." Las proposiciones se h a r á n , 

precisamente, en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelu que á con

t inuac ión se inserta, y a c o m p a ñ a n 
do la carta de pago que acredite 
haber entregado en la Deposi tar ía 
de fondos municipales, ó en la Te
sorer ía de Hacienda, á disposición 
del Sr. Gobernador ó del Ingeniero 
Jefe, el 5 por 100 del importe de la 
t a s a c i ó n , como fianza para presen
tarse licitador. 

o.* Las proposiciones se admi t i 
r án durante la primera media hora 
del acto de la subasta; transcurrida 
la cual , se h a r á la adjudicación al 
postor cuya proposición sea m á s fa
vorable. 

La licitación ve r sa rá exclusiva
mente sobre el valor de la tasac ión , 
desechándose como nulas, ó DO he
chas, las proposiciones que no ofrez
can, por lo menos, un» cantidad 
igual a aqué l l a . 

Si resultaren con precios iguales 
dos ó más proposiciones, de las re
putadas como más ventajosas, se 
abr i rá una nueva licitación entre 
los autores de aqué l las , pur cspjciu 
de un cuarto de hora y por pujas 
abiertas, que no podrán bajar de 25 
peseras cada una. .Si ninguno de 
ellos q u i s i e r a aumentar el precio 
ofrecido, se decidirá por la suerti ' 
del autor de la proposición a cuyo 
favor so haya de adjudicar el re
mate. 

4." Del acto de la subasta se le
v a n t a r á un acta, que f i rmarán la 
autoridad y funcionarios asistentes 
al acto y el rematante, y e s t a rá au
torizada por Escribano de n ú m e r o , 
ó en su delecto, por el Secretario , M 
Ayuntamiento y dos hombres bue
nos. Kn ella se expresará indispen
sablemente el importe del remate. 

o." Al expediente de subasta .-e 
unirá un ejemplar del BOLETÍN OFI
CIAL en que se publique este pliego: 
siendo de cuenta del rematante esu' 
gasto, los derechos del Notario au-
t o m a n t e y los demás que se o r i g i 
nen en el expediente. Hasta que es-



tos requisitos DO se cumplan, no le 
se rá devuelta la fianza al rema
tante. 

' i . * E! remate se somete rá á la 
aprobación del Sr. Gobernador, á 
quien se r e m i t i r á n las actas dentro 
de los quince dias siguientes al de 
su fecha. 

7.* Aprobada la adjudicación, 
est;i obligado el rematante á entre
gar en la Depositaría de Hacienda, 
á disposición del Sr. Gobernador, 
uca fianza en metá l i co equivalente, 
por 1" menos, al 10 por 1.00 del i m 
porte del remate, para garantizar 
el cumplimiento del contrato. 

$.* El rematante no podrá dar 
principio á la corta sin haber obte
nido del lugeniero Jefe la corres
pondiente licencia escrita. Si lo h i -

perderá lo cortado, si es tá en 
e! moiite, abonando además su i m 
perte corno multa ; y en el caso de 
haber desaparncido lo cortado, abo-
ni.rñ ol doble do su valor. 

U.' El Ingenieio Jefe da rá dicha 
¡icencia, una vez aprobado el rema
te, en cuanto el rematante le prc-
sei'te i» corta de pago de haber i n -
g r o ü c o en las arcas del Tesoro el 
10 por 100 dol importo del remate 
v el eeitilicado de halm' deposita
do ; ; i Ü Ü U Z Í I d.: ouc trata la condi-
c'.' n 7." 

i u . Si el i 'üinatante dejare Irane-
cun i r sesenta días , contados desde 
!:t ¡Vcha de bi api 'obacién del rema-

. f iu hab: ,' obtenido sin cansa lo-
g i l iu iA K referida i iecuci», se es-
tei.^erú que ¡criiincia ú la íMj:,ec-
¿ i u ; ¡'o.'íará los daños y perjuicios 
í .r;;s'u:iai!os per la demora, y los 
; i^.luetes scrát! subastados- nueva-
n ente . lianza le será devuelta 
dvípi t i» de hechos electivos dichos 
ilaeos y per ju íc i r s . 

11. Kxpeiüda la lieciicia y p:eviu 
:se, se hará entrega al rematante, 

j ; - :' un empleado del ramo, una pu
le;,: de la Guardia c iv i l y la .imita 
aún. i i i is t rat iva del pueblo de J íur-
bia. de les 11)4 robles seña lados con 
e: marco del Distrito. De la entrega 
se i c v a n u r á e.n acta firmada por los 
asistentes y el rematante, en la que 
se hará constar el nombre del mon -
te, el sitio de la corta, los linderos 
de és te por los cuatro puntos cardi
nales, su estado y el de una zona do 
200 metros alrededor, el ntimero de 
árboles seña lados y sus dimensio
nes, los sitios designados para los 
hernos de ca rbón , las chozas ó talle
res, los caminos de saca y arrastro 
de productos. Esta acta será exten
dida por e l funcionario del ramo 
que haga la entrega, y se remi t i rá 
al Ingeniero Jefe. El rematante po
drá pedir copia ó cert i f icación de 
ella al Ingeniero Jefe. 

12. Las dimensiones de los á r 
boles se entiende tomadas en pie y 
del modo siguiente: el d i áme t ro ó 
circunferencia á un metro y 40 cen
t íme t ros del suelo, y la al tura, la 
tomada desde 30 cen t íme t ros del 

suelo hasta donde el tronco deje de 
ser maderable, aunque el árbol no 
pueda considerarse utilizable para 
el objeto que le destine el rematan
te hasta dicha al tura. 

13. La cubicac ión de los los á r 
boles se entiende hecha conside
rándo les como cilindros, no dedu
c iéndose nada por la corteza, labra, , 
n i por ninguna otra causa a n á l o g a . 

14. ' E l r e m a t a n t e en t i éndese 
d u e ñ o de los 194 árboles subasta
dos y marcados, no pudiendo cor
tar otros árboles , n i aprovechar otra 
clase do productos; de hacerlo, abo
nará como multa el doble del pre
cio de lo cortado, valorado por un 
empleado del ramo; restituyendo 
los productos ó su precio y abonan
do los daños y perjuicio* causados. 

15. A l rematante que variase 
los sitios designados por el perso
nal facultativo para establecer los 
hornos de ca rbón , las chozas ó ta
lleres, caminos de saca y arrastro 
de productos, so le impondrá una 
multa que no será menor del 1 por 
100 del valor de lo aprovechado, 
abonando a d e m á s los daños y per • 
ju ic ios . 

l ü . Los despojos de la corta per
tenecen al rematante, quien podrá 
convertirlos en carbón, previo el co-

' rrespondiento permiso escrito del 
Jete del Distr i to. Si faltare á esta 
condición, se le impondrá una m u l 
ta del 1 por 100 del valor del rema-

l te, abonando además los daños y 
. perjuicios. 
' 17. Está obligado el rematante 

á dar la eaida á los árboles por el 
, birlo opuesto á aquel que lleva el 

marco más alto de los puestos por el 
' Distri to, siendo responsable de los 
' daños que se cansen por negl igen-
! cía ó descuido en el cumplimiento 

de esta obl igae ióo . 
. 18. El rematante queda obliga-
; do al pago de las multas, res t i tu-
' ción y resrii 'cimiento de daños que 

se causen dentro ríe los l ímites del 
per ímet ro de la corta y en una zona 
de 200 metros alrededor, si no de
nunciare en el t é rmino de cuatro 
dias al causante del daño . 

¡ 0 . Los árboles es ta rán cortados 
y hechos trozos antes del primero 
de Agosto próximo venidero, impo
niéndose al rematante una multa 
del medio al tanto del daño causado 
si no cumpliera con esta condic ión , 
a d e m á s do la correspondiente i n 
demnización de daños y perjuicios. 

Tan pronto como el rematante 
haya terminado la corta, lo pondrá 
en conocimiento del Distr i to, para 
que por un empleado del ramo se 
proceda á la contada en blanco ó re
cuento y marqueo de piezas y toco
nes. Hasta tanto que esta formal i 
dad no se cumpla, no podrá ol re
matante proceder al movimiento y 
ex t racc ión de las maderas. A l que 
contraviniere ]o dispuesto en esta 
condición, se le impondrá una m u l 
ta del medio al tanto del d a ñ o cau

sado, si éste fuere apreciable, ó de 5 
á 75 pesetas si no lo fuere. 

2 1 . El aprovechamiento queda
rá terminado antes del 1.° do Sep
tiembre próximo venidero, y el s i 
tio de la corta libre de despojos y 
de leñas menudas muertas dentro 
del mismo plazo. 

22. Termiuado el plazo fijado 
para dejar terminado el aprovecha
miento, ó antes si lo avisa el rema
tante, se reconocerá el monte por 
un empleado del ramo, a c o m p a ñ a d o 
de la Junta administrat iva del pue
blo propietario y del rematante, le
vantando acta, que se remi t i rá al 
Ingeniero Jefe, firmada por los asis
tentes, y oa la que se ha rá constar 
si so han cumplido las condiciones 
do esto pliego, ó las faltas que se 
noten. Los productos cortados que 
hubiere en el monte al hacer este 
reconocimiento, se rán embargados 
en ol acto, expresando en ol acta su 
cuan t ía y valor. I 

23. Está obligado el rematante j 
á dejar despejado y l impio el torre- i 
no donde se. efectuó la corta, de t o - j 
da clase de leñas y despojos. Mien- ¡ 
tras el rematante no cumpla con ¡ 
esta condición, no le se rá devuelta 
la íianza; debiendo abonar los daños 
y perjuicios que ocasionare. 

24. Si el rematante dejare trans
curr i r el plazo seúalado para el npro-
vechamiento, sin haber hecho opo-
iMCióu ninguna en el rnonte, ni en
tregado parte alguna del precio riel 
remalo, pugnrá una mul ta igual al 
diez per cient') eel remate, además 
de. la reparación de dafios y perjui-

' cios (jrie se hubieren oeasionado." 
20. Si el rematante 'dejare trans

curr i r el plazo sefi'ilndo sin haber 
1 terminarlo el y rirovoehamientu, per

derá los productos que no se h u -
! bíeran ex t ra ído de! monte y el i m - : 

porto de ¡o que hubiere entregado á ' 
cuenta riel precio, riel remate, con [ 
arreglo á las coudic.iunes e c o n ú m i - j 
eos de! C o n t r a t o : t o d o lo que cederá ; 
en favor riel dueño riel monto, salvo | 
el 10 por 100 del importe, que i u - '• 
gresar i en el Tesoro: abonando ade- ' 
m á s les daños y perjuicios causados j 
al monte. 

20. El justiprecio de los produc
tos cortados y no ex t ra ídos y de los 
daños y perjuicios causados al mon
te, so verificará por el Ingeniero del 
ramo ó por un subalterno suyo, en 
quien delegue, y por un perito nom
brado por el rematante. Para caso 
de discordia, se n o m b r a r á por el 
Juez del partido un torcer perito, 
que la dir ima, á cuyo fallo deberá 
estarse. 

Estos peritos han de estar provis
tos del correspondiente t í t u l o facul
tat ivo que les autorice para esta 
clase de operaciones, como dispone 
la Real orden de 14 de Febrero de 
1868. La tasación de los productos 
so hará precisamente con arreglo al 
valor dado á los mismos en la su
basta, sin tenor en cuenta los gas

tos que ocasione la corta, y que per
derá siempre el rematante. 

27. Queda prohibida toda con-
CCSÍÓD de p ró r roga del plazo fijado 
para dejar terminado el aprovecha
miento, cualesquiera que sean las 
razones que se aduzcan, s a l v ó l o s 
casos que menciona la condición 
s iguiente. 

28. Podrá reclamar el rematante 
la rescisión del contrato, ó que no 
tengan efecto las disposiciones re
lativas al plazo en que ha de darse 
por terminado el aprovechamiento: 

1. ° Cuando és te se haya suspen
dido por actos procedentes do la A d 
min i s t r ac ión . " 

2. ° En v i r t ud de disposición de 
los Tribunales ordinarios, fundada 
en una demanda de propiedad; y 

3. ° Si se diese la imposibilidad 
absoluta do entrar en el monte por 
causa de guerra, sub levac ión , ave
nida ú otro accidente de fuerza ma
yor debidamente justificado. • 

29. La solicitud de rescisión se 
presen ta rá al Sr. Gobernador de la 
provincia, quien resolverá lo que 
corresponda, oyendo á la Junta ad
ministrativa del pueblo, al A y u n t a 
miento, al Ingeniero Jefe del ramo 
y á la Comisión provincial . 

30. Cuando en v i r tud de expe
diente, de que habla la condición 
anterior, fuera acordada la rescisión 
del contrato, le será devuelta al re
matante, por o! pueblo d u e ñ o del 
monto, la diferencia entro 'e l valor 
do ios árbelcs aprovechados, cubica
dos ¡jor un empicado del ramo, y 
valorados al precio del remate y la 
cantidad que hubiere entregado á 
cuenta ó en depósi to . 

31 . Los contratos á que se refie
re.este pliego se e n t e n d e r á n hechos 
á riesgo y ventura, fuera de ios co
sos que previene la condición 2S, y 
el rematante no podrá reclamar i n 
demnización por razón do perjuicios 
que la a l teración ríe las condicio
nes económicas y c l imato lógicas del 
pais ó cualesquiera otros accidentes 
imprevistos le ocasionen. 

32. E l lemntante no podrá pedir 
indemnización por los árboles hue
cos que Je hayan sido señalados , si 
és tos no presentan al exterior ca
rác te r alguno que demuestre, sin 
g é n e r o do duda, y antes do ser cor
tados, que tienen tal defecto. Si lo 
presenturcn,lo adve r t i r á el rematan
te al funcionario que haga la entre
ga, el cual s eña la rá otros equivalen
tes y ú t i les , hac iéndolo constar en 
el acta. Estos árboles huecos queda
rán á beneficio del propietario del 
monte y serán objeto de subasta. 

33. Cuando el rematante ceda 
todo ó parto del aprovechamiento 4 
terceras personas, lo pondrá en co
nocimiento del Dis t r i to , expresando 
eon claridad el n ú m e r o y dimensio
nes de las maderas, el nombre y ve
cindad do los individuos á quienes 
haya hecho la cesión para los efec
tos de este pliego. 



34. La responsabilidad del rema
tante, en lo que se refiere á los daños 
cometidos en el sitio do la corta y 
200 metros alrededor, empieza des
de que se le haya entregado el sitio 
de la corta hasta que se hayo hecho 
el reconocimiento de que trata la 
condic ión 22. 

35. Toda con t r avenc ión á las 
condiciones que quedan anotadas, 
como t ambién & lo que estil preve
nido en la legis lación penal de Mon
tes y d e m á s disposiciones vigentes 
que no se hubiesen expresado en 
este pliogo, que deberá estar do ma
nifiesto en los sitios donde ha de ce
lebrarse la subasta, será castigada 
con arreglo á lo dispuesto en dicha 
legis lac ión. 

30. Las multas de que tratan las 
condiciones 9.", 19 y 20, no serán 
nunca menores de ó pesetas, soa 
cualquiera el importe del remate; y 

37. La fianza de que t r á t a l a con
dición 7." de este pliego, no le será 
devuelta al rematante ó á quien le 
sustituya hasta que por el Ingenie
ro Jefe del Distr i to no so libro cer
tificación do haber aqué l cumplido 
con Iss condiciones del presente 
pliego. 

León 29 de Diciembre do 1804.— 
Kl Ingenieru Jefe, José Prieto. 

Modelo de proposición 

11. N . N . , vecino de , s e g ú n 
cédula personal n ú m entera
do de! anuncio publicado con fe
cha de do y de las con
diciones y requisitos que so exigen 
para la adjudicación do 194 robles 
maderables de los mo:;tesdo Gurbia, 
so compromete á efectuar el apro
vechamiento con estvicta sujeción 
al pliego de cóndiciuno?, por la can
tidad de pesetas. 

(Fecha y firma de! proponente.) 

NÜT.I. (Será desocluda toda pro
puesta en que no se expreso la can
tidad, escrita en letra, así como toda 
aquella en que se a ñ a d a alguna 
cláusula . ) 

MINISTERIO Dli LA OOBHKNAOIÜN 

SUliSECJtETAlti.Y 

Sección S."—Política.—Xcgociado jinico 

Pasado á informe de la Sección do 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, el expediento relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento do 
Carrizo de la Ribera, decretada por 
V . S. en l . " del actual, ha emitido 
con fecha 21 de los corrientes, el 
siguiente dictamen: 

aExcmo. Sr.: La Sección ha exami-
do o! expediente do suspens ión del 
Ayuntamiento de Carrizo de la R i 
bera, decretada por el Hobernador 
de la provincia do León on l . ° d e l 
actual: 

Resulta que previa au tor izac ión 
de ese Ministerio se nombró un De

legado, el cual constituido en el 
pueblo y con c i tac ión del Alcalde y 
Secretario, dió principio á la vista de 
inspecc ión , de la que apareció que 
el l ibro de actas de arqueo de 1891-
92 se halla en blanco; que á pesar de 
haber quedado pendientes de cobro 
ó de pago algunas cantidades, no se 
formó presnpuosto adicional; no se 
acordó la d is t r ibución mensual de 
fondos y no existe padrón vecinal ; 
ios padrones de cédu las personales 
fe han hecho sin las declaraciones 
do los cabezas de familia; en los re
partimientos de la cont r ibuc ión te
r r i tor ia l hay alteraciones in jus t i f i 
cadas, y que el Alcalde y Secreta
rio atribuyen al cambio de colonos; 
no se llevan libros de pres tac ión 
personal n i de providencias guber
nativas, n i listas de inscr ipción de 
los mozos de 18 aflos á los efectos 
de la ley de reemplazos, ni existen 
borradores de actas, ni inventario 
del archivo, ni se publican ti 'imes-
tralmente los aeuerd.is del A y u n t a 
miento, n i hay caja de caudales: 

Convocados los Concejales para 
dar sus doscargos, contestan que en 
el ejercicio de 1891-92 no hubo i n 
greso alguno hasta Junio, que d i 
cho presupuesto se cer ró sin déficit 
ni s u p e r á v i t , por lo que no hubo que 
formar presupuesto adicional; que 
uo hace. d i s t r ibuc ión mensual de 
fondos, porque la recaudac ión se ha
ce trimestralmente y entonces se 
afectan lo* pagras .áexcepción do los 
de personal de provincia y do par t i 
do, que. por costumbre hace el Alca l 
de con aquiescencia del Ayun ta 
miento; que no hay padrón, pero sí 
hojas declaratorias del mes de D i 
ciembre do 1893; que por el conoci
miento del vecindario uo so d i s t r i 
buyen las hojas para las cédulas 
personales; que las alteraciones en 
el amillaramicnto obedecen á los 
cambios do colonos; que el no ha
ber (ladrón do prestación personal 
os porque las obras so ejecutan con 
c o n s i g n a c i ó n en el presupuesto, y 
cuando m á s so uti l iza la pres tac ión 
dos días al año , y el vecindario con
t r ibuye á ella espout .áuoamente. :que 
las providencias gubernativas cons
tan en sus respectivos expedientes; 
que el no haber listas do mozos de 
¡ 8 años obedece á descuido on las 
familias; poro que el Ayuntamiento 
las suplo por el conocimiento que 
tiene del vecindario y por las par t i 
das parroquiales y certificaciones 
del Registro c i v i l ; que el inventario 
de actas lo croen innecesario, y que 
el archivo que estaba abandonado, 
se es tá ordenando; que no se romi -
ten los acuerdos al Gobernador por 
la p rác t i ca de que sólo so publiquen 
los de Ayuntamientos de capitales 
de provincia, y que no tienen caja 

de caudales, que los conserva el De
positario, en a tenc ión á su poca i m 
portancia y falta de seguridad do la 
Casa Consistorial. 

E l Gobernador, fundado pr incipal 
mente en la falta de padrón de veci 
nos; en no haber el presupuesto 
adicional, á pesar de haber pendien
tes ingresos y pagos, y en las al to-
raciones sin just if icar en la riqueza 
imponible, suspendió & todos los 
Concejales que cons t i tu í an el A y u n 
tamiento, y nombró interinos cuya 
lista se a c o m p a ñ a . 

La Sección do Política de ese M i 
nisterio estima justificada la p r o v i 
dencia del Gobernador, y la Subse
c re t a r í a que croe a d e m á s que debe 
pasarse el tanto á los Tribunales por 
los hechos de no llevar libros de ar
queo; no acordándose monsualmen-
te la d is t r ibuc ión de fondos; no l l e 
var libros de alistamiento do q u i n 
tas, y aparecer alterada la riqueza 
imponible sin jus t i f icac ión . 

Ultimamente y con posterioridad 
al recibo do esto expediente, se re
mite el recurso do alzada del A y u n 
tamiento en que sin justif icarlo i n 
sisten en lo ya manifestado.—Esta 
Secc ión , vistos los números 180, 1S1 
182 y 1S9 do la ley Municipal , y 
que el Ayuntamiento do que se 
trata no sólo ha dúmos t rado neg l i 
gencia g'rave, que d e s v i r t ú a on el 
recurso, en la ges t ión de intereses 
comunales, uo llevando padrón do 
vecinos, ni listas de mozos sortea-
bles, alterando la riqUOía sin j u s t i 
ficación y oomoUendo las demás ¡u 
fracciones legales.mencionadas, s i 
no que algunos de dicho hechos 
pueden ofrecer materia consti tutiva 
de delito, opina que procodo que 
so confirme la p rovidc ic ia del l í o -
heruador do León suspendiendo á 
los Concejales que c o n s t i t u í a n el 
Ayuntamiento deCarrizo de la Ribe
ra, y que deben pasarse los antece
dentes á los Tribunales ordinarios á 
los electos oportunos. 

Y conformándose S. M . el Roy 
( l i . D. G.), y cu su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, so ha servido resolver 
como en el mismo se propone.» 

Di! Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos, 
con devoluc ión del expediente. 

Dios guarde ti V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 28 de Diciembre de 1894.— 
Ruiz y C a p d o p ó n . — S r . Gobernador 
c iv i l de León. 

AÍ'UNTAMIKNTOS 
Alcaldia cmslilucional de 

Qmjal de Campos 

Con el objeto deque la Junta pe
ricial proceda en tiempo oportuno á 
formar el apéndice al amillaramicnto 
que ha do servir de base al repar t i 

miento de la c o n t r i b u c i ó n r ú s t i c a , 
urbana y pecuaria, se requiere á los 
contribuyentes del t é rmino , por los 
referidos conceptos, para que en el 
improrrogable plazo de quince dias, 
contados desde el siguiente al de la 
inserc ión del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL, entreguen en la 
Secretaria del Ayuntamiento rela
ciones de las altas y bajas que haya 
sufrido su riqueza imponible desde 
la ú l t ima rect i f icación; e n t e n d i é n 
dose, en otro caso, que aceptan y 
consienten aquella con que figuran 
en el actual repartimiento, sin per
ju ic io de las alteraciones que haga 
la Junta on v i r t ud de las noticias 
que adquiera. 

Se advierto que no se ha rá altera
ción alguna sin que se acredite ha
ber satisfecho el impuesto do Dere
chos reales y trasmisiones do bienes. 

Grajal do Campos á 28 de Diciem
bre do 1801.—El Alcalde, Ensebio 
do Francisco. 

I A kaldia consíiluciontíl de 
j Bcmbihre 
; l labiétulose auscutiulo de la casa 
! paterna el joven l ionigno Domingo 
J Bodclóu Lamilla, natural de esta v i -
' l ia , o1 ¡lijo de José 3' Josefa, cuyas 
; s eñas son las siguientes: 
j Edad 27 años , estatura regular, 

color enfermizo, pelo negro, ojos 

• azules, nariz regulnv, barba poca, 
• cara larga; s e ñ a s particulares: va

rias cicatrices en la parte do a t rá s 
• de la cabeza; viste b" ín : i n*;tda co-. . 
í lop cafó, c h a q u e t ó n azulado oscuro, 

panuUm ídem y gasta botinas vie
jas, mego á las Autoridad >s y Guar
dia c i v i l , que caso do ser h-ibido, soa 
conducido á disposición do esta A l 
caldia para outrog'arlo á su padre. 

Dombibrc 31 de Diciembre de 
189-1.—El Alcalde, Juan Riego. 

1 Alcaldia conslilucional de 
Vegas del Condado. 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cia! de esto . j u n t a m i e n t o en la 
confección del apéndice al a in i l la -
ramieuto que ha do servir do base 
para la derrama de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , 
en el p róx imo año económico de 
1895-96, se hace preciso que los 
contribuyentes que han sufrido a l 
teraciones en su riqueza, tanto en 
alta como en baja, presenten en es
ta Secre ta r ía relaciones juradas de 
unas y otras; fijándoles para efec
tuarlo el plazo do quince d ías , 4 con»' 
tar desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL; adv i r t i éndo les 
tengan pura ello en cuenta lo dis
puesto en el art . 9." de la ley de 25 
de Septiembre do 1892. 

Vegas del Condado 2tí de Dic iem
bre de 1894.—Vicente Llamazares. 
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JUZGADOS 

D. Alberto lí íos, Juez de primera 
instancia de León y su part ido. 
Hago saber: Que en este m i Juz

gado, y per la Escr ibanía del infras
cri to, se sigue expediente p romovi 
do porD." Josefa R e v u e l t o G u t i ó r r e z , 
vecioa de León, sobre que se la de
clare heredera ab intestato de su 
hermano D. Bernardo Revuelta G u 
t ié r rez , natural de San Pedro del 
Romeral, y vecino que fué de esta 
ciudad, en-la que falleció el quince 
de Septiembre de m i l ochocientos 
oclieata y cinco, siendo hijo de don 
Ildefonso Revuelta y de D." Ramona 
G u t i é r r e z . Y para cumpl i r lo d is 
puesto en el ar t ículo novecientos 
ochenta y cuatro de la vigente ley 
dé Enjuiciamiento c i v i l , se anuncia 
por el presente su muerte intestada, 
llamando á los que se cre&n con i g u a l 
ó mejor derecho á la herencia, para 
que comparezcan á usarle en este 
Juzgado dentro de treinta d ías , á 
contar desde la ú l t ima inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETINES OFICIALES de esta p rov in 
cia y de Santander; p a r á n d o l e s , en 
otro caso, el perjuicio consiguiente. 

Dado en León á veintiocho de D i 
ciembre de m i l ochocientos noventa 
y cuatro.—Alberto Ríos.— Por su 
mandado, Eduardo de Nava. 

D. Florencio Salcedo y Bermejil lo, 
Juez municipal de esta v i l l a , en 
funciones del de ins t rucc ión de la 
misma y su partido. 
En v i r t ud de lo acordado con esta 

fecha en causa que se sigue contra 
Domingo Clemente S á n c h e z , sobre 
hur to , se requiere por medio del 
presente edicto, que se i n se r t a r á en 
el BOLETÍN OEICIAL de esta provincia, 
¡i Manuela del Oro y Blanco, viuda, 
mayor de edad y vecina de León , i g -
nonindose su actual paradero, para 
que dentro de diez dias presente a l 
procesado Domingo Clemente, co 
mo fiadora que.es del mismo; bajo 
apercibimiento, en otro caso, dé pa
rarle el perjuicio que hubiere luga r . 

Dado en Bilbao á 20 Diciembre de 
1894.—Florencio Salcedo y Berme
j i l l o . — A n t e mí, Lic . A . de A n i a g a . 

Cédula de citación 

O. Tomás Valcarce, Juez de ins
t rucc ión accidental de esta v i l l a 
y su part ido. " 

•Por la presente' sé cita," llama y 
emplaza A Fernando Mar t ínez , ve
cino de Narayola, al hombre y m u 
jer que le acompaña ron sobre las 
once de la noche dél día 10 de N o 
viembre ú l t imo á cortar y sustraer 
un carro de leña menuda de encina 
y raices del monte de Dehesas, cuy^s 
dos sujetos se supone sean conveci
nos del Fernando, ignorándose c u á l 
sea el actual paradero de todos ellos, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del plazo de diez 
dias á prestar declaración indaga
toria en el sumario que se les ins
t ruye sobre hurto de leñas en a lu 
dido monto de Dehesas; apercibidos 
que, de no comparecer, se rán decla
rados rebeldes y les pa r a r á el per
juicio que haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo, se interesa de 
los S rés . Jueces, Autoridades, Guar
dia c i v i l y d e m á s agentes de policía, 
procedan á la busca y de tenc ión de 
dichos procesados, y los remitan á 
este Juzgado á las efectos indica
dos. 

Dado en Ponferrada á 29 de D i 
ciembre de 1894.—Tomás Valcarce. 
—Cipriano Campillo. 

Por la presente, y en v i r t ud de pro
videncia del día de hoy, dictada por 
el Sr. Juez de ins t rucc ión de este 
partido D. Félix Amarillas Celesti
no; en él sumario que se halla ins
truyendo en a v e r i g u a c i ó n de las 
causas que produgeron la muerte 
de María R o d r í g u e z , vecina que fué 
deRedipollos,se cita á Ana del Valle, 
de la misma vecindad, cuyo actual 
paradero se ignora,.para que dentro 
del t é r m i n o de diez dias, contados' 
desdé la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid', se p r é s e n t e en: 
la sala de audiencia de este Juzgar 
do, á las diez de lá m a ñ a n a , con el 
objeto de prestar dec larac ión en d i 
cho sumario, bajo la mul ta de 5 á 
50 pesetas. 

Riaño 29 de Diciembre de 1894. 
— E l a c t u a r i o , N i c o l á s Liébana 
Fuente. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

LEÑAS DE CARBONEO 

El día 19 de Enero se s u b a s t a r á n , 
por pujas á la llana, las cortas 7." y 
16 del monte Valderiodezno, de la 
propiedad del Excmo. Sr. Conde de 
Peña randa de Bracamente, sito en 
L u g á n (León). 

El acto tendrá Jugar en la casa 
de D. Epigmenio Bnstamante, calle 
de Serranos, n ú m . 14, se rá á las 
once de la m a ñ a n a de dicho d ía , en 
la que e s t á de manifiesto el pliego 
de condiciones. 

L E O N : 1895 

Imprcntg de la Dipntacfón proTÍnelil. 
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